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3.1 ENFOQUES DE ATENCIÓN 

DE LA ENFERMERÍA. 

……...COMUNITARIA. 

 En el cuidado con enfoque comunitario se debe asumir a la 

comunidad como el protagonista e implicarla en el proceso del 

cuidado de la salud en sus miembros. 

SALUD HUMANA. 

SALUD DE LA 

COMUNIDAD. 

ENFERMERÍA 

EN LA SALUD 

COMUNITARIA. 

PREVENCIÓN. 

La salud del individuo y del 

grupo está determinada. 

1. Biología humana. 

2. Medio ambiente 

3. Modos de vida de la 

comunidad. 

4. Sistema de asistencia 

sanitaria. 

 

La salud de la comunidad está 

determinada por la interacción del 

hombre con su ambiente y el 

impacto de los servicios de la 

salud sobre estos. 

Conocimientos modernos 

para promover la salud. 

1. Evitar la enfermedad o incapacidad. 

2. Prologar la vida. 

Síntesis y aplicación de un 

amplio conocimientos y técnicas 

científicas a la promoción, 

restauración y conservación de 

la salud comunitaria. 



 
 

 

  

3.3 MODELOS Y TEORÍAS DE 

ENFERMERÍA COMUNITARIA. 

Teoría: conjuntos de conceptos, 

definiciones y promociones que nos permite 

una visión sistemática de los fenómenos 

establecidos.  

Modelo: se trata de una representación 

simbólica de la realidad 

1. Es una relación especificas entre 

los conceptos al fin de escribir, 

explicar, predecir y controlar 

dichos fenómenos. 

2. La teoría en la enfermería permite 

aumentar los conocimientos 

sobre su propia disciplina al 

utilizar de manera sistemática un 

método de trabajo. 

1. Los modelos se desarrollan 

utilizando conceptos relacionados 

que aún no han progresado hacia 

una teoría. 

2. El modelo sirve como eslabón en 

el desarrollo de una teoría. 

3. Los modelos de enfermería son 

pues, representaciones de la 

realidad de la práctica de la 

enfermería. 

4. Representan los factores 

implicados y la relación que 

guardan entre sí. 



 
 

 

  

4.3 CONCEPTO DE COMUNIDAD 

La comunidad es la unidad básica de trabajo de la salud comunitaria, 

por eso es muy importante clarificar qué se entiende por comunidad. 

COMUNIDAD. PERSONA. 

Conjunto de personas que tienen algo en común que las identifica 

y las define, ésta será una u otra e incluirá a unos u otros sujetos. 

Pertenece a varias comunidades, 

por ejemplo, según su lugar de 

residencia, profesión, hobbies. 

Grupo específico de personas, que a 

menudo viven en una zona geografía 

definida. 

1. Comparten la misma cultura.  

2. Valores.  

3. Normas.   

4. Estás están organizadas. 

En una estructura social conforme al 

tipo de relaciones que la comunidad 

ha desarrollado a lo largo del tiempo. 

justifica la consideración de que no es 

sencillo simplificar el concepto de 

comunidad, 



 
 

 

4.4 ELEMENTOS DE UNA 

COMUNIDAD 

GRUPO DE PERSONAS 

– POBLACIÓN: 

LA ORGANIZACIÓN O 

SISTEMA SOCIAL: 
LUGAR – ZONA 

GEOGRÁFICA: 

1. Estructura 

2. demográfica. 

3. Edad.  

4. Nivel socioeconómico.  

5. Etnia. 

1. Cohesión de grupo. 

2. Socialización. 

3. Control.  

4. Ayuda mutua. 

1. Fronteras. 

2. Tamaño. 

3. Historia. 

4. Ambiente físico. 

5. Transporte 

INFLUENCIA SOBRE 

LA SALUD. 

Acción sobre los determinantes de salud y 

bienestar en el nivel de la población y de los 

sistemas que la rigen. 

1. Promoción de la salud y del bienestar 

2. Protección de la salud de la población 

3. Prevención de los problemas de salud y de los 

problemas sociales  

4. Vigilancia del estado de salud de la población 

Los determinantes reconocidos en salud 

pública son clasificados en cinco categorías 

1. Factores endógenos o biológicos. 

2. Hábitos de vida y comportamientos.  

3. Entorno físico. 

4. Entorno social: medio de vida (familia, escuela, 

trabajo) y condiciones de vida (ingreso, escolaridad, 

vivienda, empleo, eventos estresantes).  

5. Organización del sistema de servicios de salud. 


